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C A P ÍT U L O  I.

Del director ó directores.

Artículo único .  E l  gobierno superior  del colegio está á 
cargo del d irector  ó d irec tores ,  po r  consiguiente son sus 
atribuciones:

1 . a P roveer todos los destinos del colegio, de te rm inar  
las obligaciones de  cada uno de los em pleados,  y los sueldos 
que han de d isfrutar.

2 . a A dm iti r ,  previas las condiciones que  m arcará  este 
r eg lam en to ,  á los jóvenes que  soliciten p e r te n ec r  al colegio, 
y aplicar la pena de espulsion á los que fueren  ac reedores  á 
ella.

3 . a P re s id i r lo s  actos de corporacion á que  asistan con 
el colegio.

4 . a Visitar en los ú lt im os dias de cada mes las clases y 
demas dependencias del colegio, tom ando  de acuerdo  con el 
rec to r  las disposiciones que juzguen mas conducentes  á su 
fomento en todos los ramos.
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C A P ÍT U L O  I.

Del director ó directores.

Artículo úuico .  E l  gobierno superior  del colegio está á 
cargo del d irector  ó d irec tores ,  po r  consiguiente son sus 
atribuciones:

1 . a P roveer todos los destinos del colegio, de te rm inar  
las obligaciones de  cada uno de los em pleados,  y los sueldos 
que han de d isfru tar.

2 . a A dm iti r ,  previas las condiciones que  m arcará  este 
r eg lam en to ,  á los jóvenes que  soliciten p e r te n ec r  al colegio, 
y aplicar la pena de espulsion á los que fueren  ac reedores  á 
ella.

3 . a P re s id i r lo s  actos de corporacion á que  asistan con 
el colegio.

4 . a Visitar en los ú lt im os dias de cada mes las clases y 
demas dependencias del colegio, tom ando  de acuerdo  con el 
rec to r  las disposiciones que juzguen mas conducen tes  á su 
fomento en todos los ramos.
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5 . a Vigilar la estricta observancia de  este reg lam ento  y 
hacer  en  él las refo rm as  útiles que dicte la esperiencia.

C A P ÍT U L O  I I .

D el rector.

Artículo  1 Par a  rec to r  del colegio nom brarán  los di
rec tores  un sacerdote  de c a r re ra ,  ilustrado, de buenas  cos
tu m b re s ,  fino y p ru d en te .

A rt .  2 . °  É l  rec to r  será la au toridad  superior  del colegio 
en cuanto á su rég im en in te r io r ,  y á él debe rán  es tar  su b o r
dinados los profesores, inspectores, alumnos y dependientes  
del mismo.

A rt .  3 . °  P resid irá  den tro  y fuera  del colegio lodos ¡os 
actos de corporacion á que  no asistan los directores.

A r t .  4 . °  Sin su permiso ningún a lum no saldrá á la ca
lle ,  ni recib irá  en el colegio visitas, papeles ó recados,  au n 
que fuesen de su misms familia.

A r t .  S .°  El rec to r  te n d rá  la obligación de  decir  todos 
los dias la misa á los colegiales. Aquellos en  que no pudiese 
verificarlo, comisionará á alguno de los inspectores ó profe
sores eclesiásticos para que la diga.

A r t .  6 . °  V elará por la observancia de este reg lam ento ,  
cuidando con especialidad de inspirar á los colegiales las mas 
puras  máximas de  m oral y re l ig ion ,y lo s  mas cultos m odales .

C A P ÍT U L O  I I I .

De los inspectores.

Artículo 1 .°  H a b r á  en el colegio un  com peten te  n ú m e 
ro de  inspectores, de los cuales uno al menos d eb e rá  ser sa
ce rdo te .

A r t .  2 . °  P er tenece  á los inspectores:
1 .°  Cuidar  de que los colegiales se acuesten  y levanten
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á las horas m arcadas en este reg la m en to ,  y vigilarlos con es
pecial esmero en las de  silencio y rec reo .

2 .°  P ro c u ra r  que los alumnos llenen  cum plidam ente  las 
horas de es tudio ,  y f re cu e n ta r  las galerías en  las de clase 
para im ped ir  que estén fuera  de ella mas tiem po que el a b 
so lu tam ente  necesario .

3 . °  P resid ir  los actos religiosos en el o rden  que el rec 
to r  les designe.

4 . °  Asistir con los colegiales al com edor bajo  la presi
dencia del rec to r  ó del que le sustituya.

5 .°  A  cargo de los inpectores eclesiásticos estará presi
dir  las salidas de los colegiales á paseo.

A r t .  3 . °  Los inspectores h ab i ta rán  en el colegio en los 
departam entos que el rec to r  les señale ,  y no podrán  fa ltar  á 
las obligaciones de su cargo sin conocimiento del mismo.

A r t ,  4 . °  E n  ausencias ó enferm edades  del rec to r  reasu
m irá  sus atribuciones el inspector sacerdote ,  y si hubiese mas 
de  uno  en esta clase el de mas an t igüedad .

A r t .  5 .°  Los inspectores podrán  re p re n d e r  y castigar á 
los colegiales, s iempre que  encuen tren  m érito  para  ello; mas 
darán  en seguida cuen ta  al r ec to r ,  si las faltas com etidaspor  
aquellos hubiesen  sido graves.

A r t .  6 . °  E n  los actos públicos y especialm ente en los 
religiosos desplegarán todo su celo á fin de  que  los co leg ia
les observen el m ejo r  o rden  y com postura.

C A P IT U L O  IV.

D e los alumnos.

Ai’tículo i . °  Los a lumnos se dividen en in ternos,  medio 
pensionistas y esternos.

A r t .  2 . °  Los que  aspiren á ser alumnos del colegio di
rigirán su solicitud al d irec to r  ó d irectores acom pañada  de 
su partida  de bau t irm o y de  u n a  certificación de es tar  vacu
nados y no padecer  enfe rm edad  contagiosa.

9
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A rí .  3 . °  D ec re tada  la  admisión se p resen tarán  al rec 
tor para que  previo exa m e n  de su estado de instrucción les 
destine á la clase co rrespondien te ; y si fueren  in ternos p ara  
q ue  les señale el depa r tam en to  á que por su e d a d  per tenez
can.

A r t .  4 . °  Los queso lic iten  matricularse á p r im er  año de 
filosofía sufrirán un rigoroso exam en  de la tin idad  an te  los 
d irec tores ,  rec to r  y profesores del colegio.

A r t .  5 .°  Los colegiales internos debe rán  t r a e r  los efec
tos siguientes: cama de ca tre  ó de bancos y tablas con su 
equipo co rrespondien te ,  percha p eq u eñ a ,  j a r re ro ,  pié de t a 
zón y un cajoncito, cuyas dimensiones se darán en el colegio: 
todos estos m ueb les  vendrán pintados de verde. Tazón y ja r 
ro de lata pintados por fuera del mismo color,  cepillos de ro 
pa ,  cabeza y dientes , belon , espejo, peines, ti jeras, cubierto  
de p la ta  aun el cabo del cuchillo  m arcadas todas tres  piezas, 
dos sillas negras y los filósofos ademas u n a  mesa pequeña  de 
pié de aguja y color de caoba.

T am bién  t rae rá n  en un baúl la ropa necesaria con arreglo 
á la desencia deb ida  al colegio y comodidad de sus padres ,  
quedando  á cuenta  de estos el lavado de la b lanca .

Los medio  pensionistas solo trae rá n  cubiea to  de p la ta  en 
la forma que se ha  prevenido para los in ternos.

A r t .  G.° E l t r a j e d e  los a lumnos internos será e ls ign ien-  
te :  m an to  de paño de Écija ,  beca de paño fino verde esm e
ra ld a ,  bonete  pequeño  negro ,  chaque ta  .le color oscuro, 
medias y zapatos negros ó zapato abotinado y pantalón oscu
ro sujeto á él con trabilla .  El colegio se hace cargo de  pro
porcionar las becas ,  pagando los a lum nos un  tan to  por ellas 
según sus longitudes.

A rt .  7 .° E l  año literario  se contará para los filósofos y 
matem áticos desde 1 .°  de octubre  hasta que el colegio c e le 
b re  los exám enes generales  de fin de curso conforme á lo 
que prevenga el plan de estudios. P a ra  los alumnos que cor
respondan á las demas clases inferiores se contará  desde 1 .° 
dese tiem bre  hasta 15 de julio del año s iguiente .



A dem as de las vacaciones que  resultan  de la anter ior  dis- 
pos icon  las h a b rá  por pascua de  N avidad, sin que  puedan  
esceder de  veinte dias.

A r t .  8 . 11 L a  pensión de los alumnos internos po r todo  el 
ano literario  sera 1 1 6 0  r s . , 8 fanegas de tr igo ,  y 4  arrobas 
de aceite ,  cuyas partidas se satisfarán en dos m itades,  l a u n a  
en i . °  de  se tiem bre para aquellos cuya en trada  sea en es
te  t iem po ,  y en 1 .°  de octubre para los fdósofos y m a tem á
ticos; y la o tra en 7  de enero para  lodos.

L a  de los medio pensionistas por el mismo año literario  
será de 8 0 0  r s . ,  4  fanegas de trigo y 2  arrobas de aceite ,  
que  tam bién se pagarán en dos mitades y á las mismas épo
cas señaladas an te r io rm en te .

Los a lumnos es tem os que hagan su estudio en el colegio 
abonarán al principio de cada mes las cantidades siguientes:

Instrucción prim aria . 2 0  rs. G eograf ía ....................  15 rs.
L a t in id a d ..................... 2 5 .  M atam áticas ...............  4 0 .
F ra n c é s ....... ................. 2 5 .  F ilosofía.......................  5 0 .

Los p u ra m e n te  es teraos abona rán  igualm ente  al principio 
de cada mes:

Instrucción prim aria . 10 .  rs.  M atem áticas..............  3 0 . rs.

Es de cuen ta  del colegio sum inis trar  á los es tem os de ins
trucción prim aria  p lum as,  papel y t in ta .

Los cu rsan tes 'de  filosofía d ebe rán  ademas sa tis facer los  
derechos de m atr ícu la  y p ru eb a  de  curso que costare la in
corporación de sus estudios en la universidad; y los internos 
y medio-pensionistas que  pertenezcan á la clase de ins truc
ción p r im aria  abonarán  asimismo con cada uno  de los pagos

L atin idad  
F ra n cé s .  . 
Geografía

1 5 .  D ibujo 
10 .

1 5 .  Filosofía 4 0 .
12.
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de la pensión 2 0  rs. por p lum as,  papel y t in ta  que  les dará  
el colegio.

A r t .  9 . °  Los considerables desembolsos que antic ipada
m en te  t iene que hacer  el establecimiento  para cub r ir  sus 
atenciones no perm iten  se dispense dem ora  a lguna  en los 
pagos.

A r t .  1 0 .  U na  vez que  los a lumnos in ternos y m e d io -p en 
sionistas hayan verificado su en trad a  en el colegio á las épo
cas señaladas an tes ,  si se re t i ra n  de  él,  á no ser por grave 
en fe rm e d ad ,  no tendrán  derecho  á rec lam ar  descuento  a lgu
no de la media pensión satisfecha ó que hayan debido sa
tisfacer.

A rt .  1 1 .  L a  asistencia que dará  el colegio será: desayu
no variado: al medio  dia se les servirá una  sopa tam b ién  va
r iada, cocido con carne de  vaca, tocino, garbanzos y berzas, 
y para postres frutas del tiem po ó secas: á la noche  se les d a 
rá  ensalada ó gaspacho, guisado de ca rne ,  pescado ó huevos 
y sus postres correspondien tes .  T an to  el pan como los demas 
comestibles serán de b u en a  calidad y en abundancia .

Los medio-pensionistas solo harán  en  el colegio la comida 
del medio  dia.

Si algún a lum no cayese en fe rm o,  será su asistencia de 
cuen ta  del colegio ín ter in  la en fe rm edad  no tom e ca rác te r  
grave; en cuyo caso se avisará á sus padres ó a p o d e ra d o s  p a 
r a  que le reco jan .

A r t .  1 2 .  E n  los actos de corporacion observarán los co 
legiales un orden rigoroso de an t igüedad ,  colocándose de- 
m a n era  que los núm eros impares caigan á la de recha  del su
per io r  que presida, y los pares á la izquierda, ten iendo  cui
dado de presentarse á aquellos con sumo aseo y com postura .

A r t .  13 .  E n  las horas de estudio observarán un profun
do silencio, á fin de no distraerse los unos á los otros,

A r t .  1 4 .  Las horas de juego  las pasarán en  sus respec
tivos patios, evitando palabras obscenas, escándalos y todo 
ejercicio violento que pueda dañarles. Si por a lgún inc iden
te  no pudiesen b a ja r  á los patios, q u ed a rán  en sus hab i tad o -



nes ,  no pudiendo reunirse  en ellas mas de cinco, ni tam poco 
echar  las llaves ó aldabillas.

A r t .  1 5 .  F u e r a  de  las horas de recogimiento no podrán  
quita rse el m an to  sin permiso de su respectivo inspector.

A r t .  16 .  E l  rec to r  é inspectores revisarán los libros y 
ropa de los a lum nos,  s iempre que lo juzguen conveniente, y 
podrán  recoger  aquellos libros ó m uebles  que per jud iquen  
á la b u e n a  educación.

A r t .  1 7 .  Los colegiales no podrán  rec ib ir  visitas, aun 
cuando sean de sus padres  ó apoderados, sin permiso del r ec 
to r ,  y estas solo tend rán  lugar en horas que no seau de clase 
ni de estudios.

A rt .  1 8 .  S o lam ente  los domingos y dias feriados desde 
las diez de la m a ñ a n a  hasta  la  una podrán rec ib ir  visitas de 
señoras.

A r t .  1 9 .  Las  visitas se rec ib irán  en la  sala destinada al 
efecto , y solo e n x a so  de enfe rm edad  se permitirá  á los pa
dres y apoderados de los colegiales subir  á las habitaciones 
de  estos.

A r t .  2 0 .  Los colegiales no podrán enviar fuera del co
legio ca r ta ,  esquela ó m a ndado ,  ni rec ib ir lo ,  sin q ue  antes 
sea inspeccionado por el rec to r  con el objeto de cerciorarse 
si llevan el destino conveniente.

A r t .  2 1 .  Vivirán en tre  sí con la mayor a rm onía ,  evitan
do las chanzas pesadas, las burlas  que h ie ran  el am or  propio ,  
las disputas acaloradas,  los dictados ofensivos, las am enazas,  
las pendencias y todo lo que pueda tu r b a r  la am istad  de h e r 
manos que  debe  re in a r  en t re  ellos.

A rt .  2 2 .  O irán con docilidad los buenos  consejos y r e 
convenciones de los superiores del colegio, tra tándo los ,  con 
el mayor respe to  y sumisión.

A r t .  2 3 .  E n  el tra to  con los sirvientes del colegio h u i
rán  de los es tremos de  familiaridad y de in to leranc ia  ú or
gu llo .  Si aquellos les faltasen en los servicios que  deben  
p res ta r les ,  darán  parte  al inspector respectivo p a ra  q ue  los 
corrija .
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A rt .  2 4 .  Cuando hayan obtenido licencia para  ir á casa 
de  sus padres  ó opoderados se presen tarán  antes de salir a! 
r ec to r  para q ue  inspeccione si llevan tra je  decen te  y si van 
acom pañados de persona de confianza, procurando volver al 
colegio á la hora  que aquel les designe, y de no hacerlo  se
rán  privados de la salida inm edia ta .

A rt .  2 o .  Los a lum nos es tem os no p od rán  perm anecer  
den tro  del colegio concluidas los clases, ni tampoco subir  
á los cuartos de los colegiales sin licencia del rec to r .

A rt .  2 6 .  Tanto  á la venida al colegio como á la ida á 
sus casas se portarán con la m ayor m oderac ión , ,  sirviéndoles 
de gobierno que los escandalosos y pendencieros serán lan
zados del establecimiento.

C A P ÍT U L O  V.

D e la enseñanza que se da en el colegio.

Artículo 1 ,° Se es tud iarán  por ahora  en el colegio las 
siguientes materias y en el o rden que van designadas.

1 .°  P r im e r  año de instrucción primaria.
2 . °  Segundo año de instrucción prim aria .
3 ."  R ud im en tos  de latinidad.
4 .°  Troducion la tina, geografía  y cronología.
5 .°  P ro p ie d ad  la tina ,  r e tó r ica ,  poética y prim er año de 

matem áticas .
6 . °  P r im e r  año de filosofía y segundo de m atem áticas!

S egundo año de filosofía y prim ero de  francés.
8- T e rce r  ano de filosofía y segundo de francés.
Si el plan de estudios separase el de la l i te ra tu ra  é histo- 

l ia  de los años de  filosofía, se establecerá aparte  u n a  clase de 
estos dos ram os.

9 .  L a  enseñanza dél dibujo se dará indis tin tam ente á 
todos ios alum nos,  y para ello ten d rá  lugar  en horas que n'o 
sean incompatibles con las dem as clases.

A r t .  2 . °  Este  plan de enseñanza podrá sufrir  a lguna a l-
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te racion á voluntad de  los padres  ó tu to re s ,  s iempre que  en 
ello no sufran perjuicio las horas de  clase m arcadas en este 
reg lam en to .

A r t .  3 . °  No se perm itirá  á los colegiales pasar de  una 
clase á otra sin prévio exám en  que  acredite  es tar  impuesto  
en los ram os de la an ter io r .

A r t .  4 . °  E n  las clases de filosofía se observará estricta
m e n te  el pian de estadios que rija para las universidades de l  
re ino .

A r t .  5 .°  E l sábado de cada sem ana darán  los profesores 
á los colegiales una  papele ta  impresa espresiva de la aplica
ción y conducta que hayan observado en sus clases, calificán
dola con las notas de escelente ó m ediano. A  estas papele tas  
les pondrá  el rec tor  su visto bueno  y le servirán de an tece
den te  para conceder  ó negar  á los a lumnos las gracias que 
soliciten.

A rt .  G.° H a b rá  exám enes privados antes de las vaca
ciones de N avidad ,  de Sem ana Santa  y á mediados del mes 
de jun io .  Los alumnos que de este último saliesen r e p ro b a 
dos no se p resen tarán  á los exám enes públicos.

A r t .  7 . °  A los dos dias de te rm inarse  los exám enes p r i
vados de  jun io  se ce lebra rán  los públicos, presididos por el 
Escm o. A yun tam ien to ,  en los que  se adjud icarán  premios á 
los que  fueren ac reedores  á ellos.

A r t .  8 . °  Los d irectores en unión del profesor de  cada 
clase calificarán el m érito  respectivo de  ios exam inados para  
la adjudicación de los premios.

A r t .  9 . °  E l  rec to r  com unicará á los padres ó tu to res  de 
los colegiales el resu ltado  de los exám enes privados respecti
vo á cada uno de ellos, y les inform ará de la conduc ta  que 
hayan observado en el colegio.

A rt .  10 .  E n  caso de en fe rm edad  de a lgún profesor de 
te rm inará  el rec to r  quién haya de sustituirle .
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C A P ÍT U L O  VI.

D e los egercicios religiosos.

A rtícu lo  1 .° Los a lumnos oirán todos los dias misa en la 
iglesia de  san F rancisco  de P au la .

A r t .  2 . °  P o r  la  noche rezarán el santo rosario , y tan to  
al acostarse como al levantarse dirán  las preces correspon
dientes.

A rt .  3 .°  Todos los domingos de cada mes confesarán ,  y 
com ulgarán  los que  te n g an  licencia para  ello.

E l dia anter ior  serán preparados para rec ib ir  estos santos 
sacramentos por medio de  una  plática que  les hará el rec to r  
ó alguno de los inspectores sacerdotes.

A r t .  4 . °  Todos los domingos á las nueve y m edia de  la 
m a ñ an a  te n d rá n  los a lumnos clase de relig ión, m oral  y u r 
ban id ad  con uno  de los inspectores sacerdotes.

C A P ÍT U L O  V IL

D e la distribución del tiempo

Artículo . 1 .°  L lam ados los a lumnos internos á las cinco 
y m edia  de  la m añana  se vestirán, lavarán y pe inarán  á fin 
de  es tar  dispuestos para el estudio que empezará á las seis.

E n  el r igor del invierno se levantarán á la h o ra  que  p r u 
d e n tem e n te  juzgue el r ec to r .

E s tud ia rán  hasta  las siete y m ed ia  que se dirá la  m isa ,  y 
concluida esta será el desayuno.

A las ocho y media se tocará  á las clases, y te rm inadas  se 
pondrán  á estudiar hasta las doce y m edia .

A  esta hora com erán y te n d rá n  recreo  hasta  las dos.
D e dos á tres es tud iarán .
D e tres  á cinco tend rán  clase, y de  cinco á seis rec reo .
D e seis á ocho y m edia  te n d rá n  es tudio, y después reza

rán el rosario , cenarán  y se acostarán inm edia tam ente .
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A rt .  2 . °  E n  los dias de  fiesta y cualesquiera otros en 
que no haya clase se levanta rán  á las siete; y despues de 
oir misa y desayunarse á las horas antes es tablecidas, t e n 
d rán  rec reo  hasta las nueve y m edia.

D e  nueve y m edia á once es tudiarán  ó tend rán  la clase 
que previene el artículo  4-.° del capitulo G.°

T e n d rá n  rec reo  de  once á doce y m edia á cuya hora  co
m e rá n .

T e rm in a d a  la com ida es tarán  en  silencio en sus respecti
vas habitaciones hasta las tres .  Saldrán á paseo á u n a  hora 
cóm oda, si el tiempo lo p e rm ite ,  y sino, tend rán  rec reo  has
ta las seis.

D e  seis á ocho es tud ia rán ,  observando en seguida el 
mismo orden que en los dias de traba jo .

D esde  pr im ero  de Mayo hasta fin de curso te n d rá n  es tu 
dio en dichos dias desde las tres hasta las cinco de la ta rd e ;  
en seguidasa ldrán  á paseo, y á su vuelta ,  despues de un cor
lo descanso, rezarán el rosario etc .

A rt .  3 . °  Los medio-pensionistas te n d rá n  la misma dis
tr ibuc ión  de horas que los in ternos desde las ocho de  la m a 
ñana ,  que vendrán al colegio conducidos por dependien tes  
del m ismo, hasta las ocho d é la  noche que  serán llevados á 
sus casas por estos.

A r t .  4 . °  Los es tem os que hagan  su estudio en el cole
gio vendrán á este todos los dias conducidos por los mismos 
dependien tes  á las ocho de la m añana  y á las t r e s d e l a t a r d e ,  
y serán llevados á suscasas á las doce y m edia de la  m añana  
y á las ocho de  la noche. D u ra n te  el tiem po que  perm anez
can en el colegio se suje tarán  al plan establecido.

E n  los dias que no sean de clase d eb e rán  venir decen te 
m en te  vestidos para salir á paseo por la ta rd e  con uno  de los 
inspectores.

A r t .  5 .°  Los a lumnos p u ra m e n te  es tem os solo con 
curr irán  al colegio á las horas de clase, y cuando sean llam a
dos por  el rec to r  ó profesores.
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C A P ÍT U L O  V IH .

D e los ¡iremios y  castigos.

Artículo 1 .°  Los d irectores de te rm ina rán  la clase de 
premios que se han de ad jud ica r  á los a lumnos en los exá
menes generales .

A r t .  2 . °  T am bjen  se consideran como premios las notas 
de aplicación y conduc ta  que se darán á los colegiales sema- 
nalrnente ,  según el artículo qu into  del capítulo qu in to ;  la 
p referencia  de asiento en las clases; la presentac ión y elogio 
en todas ellas del joven que lo m erezca,  y el permiso de  ir á 
casa de sus padres ó apoderados en los dias de asueto.

A r t .  3 .°  T oda  infracción de lo prevenido á los colegia
les en este reg lam ento  será considerada delito grave. Se 
tend rán  ademas por gravísimos el juego  de naipesó cu a lqu ie 
ra  otro  en que verse Ínteres, la beb ida  de vino ó licores, los 
insultos á las personas que pasen por la ca lle ,  en t ren  en  el 
colegio ó encuen tren  cuando van de paseo, los desórdenes 
que com etan en actos públicos, la lec tura  de iibros que per
jud iq u e n  á la religión y á la sana m ora l ,  y la desobed ien
cia formal á lossuperiores.

A r t .  4 . °  Los castigos que se aplicarán  en el colegioson: 
el p lantón ó de rodillas,  prohibición de ju g a r  en las horas de 
rec reo ,  recargo  de ta reas ,  privación de parte  de  la com ida 
y de salir á casa de sus padres ó apoderados en dias de 
asueto , rec lusión, y finalmente laespulsion del colegio.






